RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002425 , E. 277/14 iniciada)

VISTO: que este Tribunal se encuentra abocado a la mejora de su gestión administrativa;
RESULTANDO: 1) que  el Señor Alfredo Ramón Olivera Gómez se desempeña actualmente como funcionario de PLUNA Ente Autónomo en el cargo de chofer;
2) que el Tribunal realiza la presente solicitud a los efectos de que el referido funcionario pase a desempeñar funciones en este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se estima que el concurso del Señor  Alfredo Ramón Olivera Gómez resulta necesario para atender requerimientos funcionales en el Organismo; 

2) que el “Pase en Comisión” es un mecanismo de movilidad horizontal de los funcionarios de la Administración, por el cual un funcionario de un Organismo del Estado, a solicitud del jerarca de otra repartición Estatal, debidamente autorizado, pasa a prestar servicios en la oficina requirente a los efectos de atender necesidades funcionales de la administración con los recursos humanos disponibles;
3) que la aplicación de dicho mecanismo es de principio y tiene su fundamento en que todos los funcionarios trabajan para el Estado, atendiendo al principio constitucional de que “el funcionario existe para la función y no la función para el funcionario”;
4) que la normativa vigente ha regulado la aplicación del instituto, estableciendo su preceptividad en algunos casos , o estableciendo restricciones al pase en comisión entre funcionarios de distintos organismos, las cuales no resultan de aplicación en este caso, por lo que el pase que se solicita podrá efectivizarse siempre que exista acuerdo entre el Organismo requirente y el requerido;
5) que en consecuencia este Tribunal se encuentra habilitado por la normativa vigente a solicitar el pase en comisión del Señor Alfredo Ramón Olivera Gómez;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Solicitar a PLUNA Ente Autónomo el pase en comisión del funcionario Alfredo Ramón Olivera Gómez, a los efectos de cumplir tareas en este Tribunal; y
2) Ofíciese.

sd
1

